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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 28 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo de 30 de junio de 2009, adoptado por la 
Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativo al Plan 
Especial en el término municipal de Cártama (Málaga), 
para la rehabilitación urbanística de un nuevo acceso al 
núcleo urbano Estación de Cártama.

Expte. EM-CT-52.
Para general conocimiento se hace público el Acuerdo de 

30 de junio de 2009 adoptado por la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Málaga por el que se aprueba definitivamente el 
Plan Especial para la rehabilitación urbanística de un nuevo 
acceso al núcleo urbano Estación de Cártama desde el acceso 
a El Sexmo en el término municipal de Cártama (Málaga).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo adoptado y de las Normas Urbanísticas, según el 
contenido de los Anexos I y II, respectivamente, previa la ins-
cripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes 
y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio (núm. registro 3664) y en el 
Registro Municipal del Ayuntamiento de Cártama (asiento 40).

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 13 de diciembre de 2007 tiene en-
trada en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes (actual D.P. de Vivienda y Ordenación del Territorio, Decreto 
239/2008, de 13 de mayo) el expediente Plan especial para el 
nuevo acceso a la Estación de Cártama desde el acceso a El 
Sexmo en el término municipal de Cártama (Málaga) que tiene 
por objeto la ejecución de un nuevo acceso rodado al núcleo de 
Cártama Estación que partiendo de una nueva rotonda desde 
un vial perpendicular a la carretera MA-402 conecta en el límite 
norte del sector UR.8-1, a la zona conocida como La Fabriquilla.

Segundo. Previos requerimientos, completo el expediente 
se solicita dictamen preceptivo y vinculante del Consejo Con-
sultivo por afectar a zonas verdes y equipamientos. Con fe-
cha 7.5.2008 (núm. 271/2008) la Comisión Permanente del 
Consejo Consultivo dictamina desfavorablemente el Plan Es-
pecial, sin perjuicio de que el documento técnico elaborado 
sea modificado a fin de establecer una ordenación que man-
tenga el equipamiento SIPS en condiciones de uso admisibles 
tanto cuantitativa como cualitativamente antes de su nueva 
remisión al Consejo.

Tercero. Se redacta un modificado de la documentación 
técnica del expediente fechado en mayo de 2008 que tiene 
entrada en la Delegación Provincial el 14.10.2008. Previo re-
querimiento, se completa el expediente el 29.1.2009 con la 
aportación del informe de ratificación de la Agencia Andaluza 
del Agua, siendo necesario recabar nuevo dictamen del Con-
sejo Consultivo. El 25.5.2009 se recibe el dictamen preceptivo 
y vinculante núm. 304/2009, quedando cumplimentados to-
dos los trámites legalmente establecidos para someter el ex-
pediente a pronunciamiento sobre la aprobación definitiva.

Cuarto. Tramitación municipal.
a) Aprobación inicial.
- Informe urbanístico del Arquitecto municipal, favorable.
- Informe del Secretario del Ayuntamiento, favorable.
- Decreto de Alcaldía 358/2007 de fecha 13 de agosto de 

2007 por el que se aprueba inicialmente el Plan Especial.
b) Información pública.
- Trámite de información pública por plazo de un mes 

mediante publicación en BOP núm. 163, de 23.8.07; prensa; 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y notificación a los inte-
resados.

- Certificación del Secretario del Ayuntamiento haciendo 
constar que durante la exposición pública se ha presentado un 
escrito de alegaciones.

c) Aprobación provisional.
- Informe del Ingeniero Técnico Municipal sobre la alega-

ción presentada de 22.11.2007.
- Informe de la Secretaría General del Ayuntamiento favo-

rable a la aprobación provisional de fecha 21.11.2007.
- Certificación del acuerdo de aprobación provisional 

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 28.11.2007 en los 
términos que fue aprobado inicialmente, a propuesta de la Al-
caldía.

- Certificación del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayun-
tamiento el 30 de julio de 2008, previo informe favorable del 
Arquitecto Municipal, sobre el documento modificado fechado 
Mayo/2008 en los siguientes términos:

1.º Dejar sin efecto la aprobación provisional acordada el 
28.11.2007.

2.º Confirmar la retroacción del procedimiento administra-
tivo y aprobar provisionalmente el Plan Especial modificado e 
informado favorablemente por el Arquitecto Municipal.

3.º Solicitar la ratificación a los informes sectoriales.
4.º Someter el procedimiento a información pública.
5.º Proceder a la notificación a los titulares de los terre-

nos afectados.
- Trámite de información pública por plazo de un mes 

mediante publicación en BOP núm. 161, de 21.8.08, prensa y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento sin que se hayan presen-
tado alegaciones.

Se eleva a Comisión el documento modificado en mayo 
de 2008, aprobado provisionalmente el 31.7.08 y dictaminado 
por la Comisión Permanente del Consejo Consultivo.

Quinto. Informes sectoriales.
a) Informe favorable y preceptivo en materia de comunica-

ciones electrónicas de fecha 17.9.07 emitido, a los efectos del 
artículo 26.2 de la Ley 32/2003, por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, indicando que 
no hay observaciones que formular; no obstante, incluye algu-
nas indicaciones de interés que podrían ser consideradas o 
agregadas al Plan especial.

b) Informe favorable de la Agencia Andaluza del Agua de 
fecha 24.10.07 recordando que para la ejecución del cruce del 
nuevo vial de acceso por el Arroyo de Torres se deberá solici-
tar la correspondiente autorización.

Ratificado el 21.11.2008.
c) Informe de Repsol YPF de 24.10.07 con las especifica-

ciones que se deberán seguir para la protección de la tubería 
de su propiedad afectada por las actuaciones previstas.

Ratificado el 25.11.2008.
d) Informe de la Compañía Logística de Hidrocarburos 

CLH, SA de fecha 28.9.07 sobre la protección del oleoducto 
Arahal-Málaga bajo la carretera.

Ratificado el 26.8.2008.
e) Informe favorable de la Dirección General de Carrete-

ras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 
10.3.08 referente a la carretera A-7054, haciendo constar que 
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se consideran prescripciones de obligado cumplimiento las 
siguientes:

- El acceso se realizará según el plano de planta modifi-
cado –fecha 1.2.08– en el que se unifican dos de los ramales 
propuestos de acceso a la glorieta.

- Las obras de urbanización, construcción o edificación in-
cluidas en la Zona de Afección de las carreteras se someterán 
a autorización por la administración titular de la vía.

Sexto. Consta en el expediente dictamen favorable del 
Consejo Consultivo núm. 304/2009 de fecha 6.5.2009, pre-
ceptivo y vinculante [artículo 17.10.e) de la Ley 4/2005, de 8 
de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía en relación con 
el artículo 36.2.c) 2.ª de la LOUA].

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia.
El Plan Especial tiene efectos sobre suelos con distinta 

clasificación, unos están clasificados como suelo urbanizable 
(los ubicados dentro del Plan Parcial del sector UR-8.1) y otros 
como suelo no urbanizable común grado 1; por una parte, una 
franja de la infraestructura que se pretende implantar discurre 
por suelo no urbanizable, lo que la asemeja a una actuación 
de interés público en suelo no urbanizable (art. 42 de la LOUA) 
y, por otra parte, implanta otro sector de la infraestructura so-
bre suelo urbanizable ordenado por el Plan Parcial convirtién-
dose en este caso en un Plan Especial desarrollado para el 
establecimiento y ejecución de una infraestructura. Además 
afecta a zonas verdes y equipamientos.

Expuesto lo anterior, tratándose de un Plan Especial que 
prevé la construcción de una infraestructura que se considera 
que afecta a determinaciones propias de la ordenación estruc-
tural de los Planes Generales y que puede tener incidencia 
supramunicipal es competente para resolver sobre la apro-
bación definitiva la Administración de la Junta de Andalucía, 
correspondiendo dicha aprobación a la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, de conformidad con el artículo 13.2, apartados b) y 
c) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo (BOJA núm. 12, de 20.1.2009).

Iniciado el procedimiento para la aprobación de la modi-
ficación propuesta con anterioridad a la entrada en vigor del 
citado Decreto 525/2008, es de aplicación dicha norma de 
acuerdo con lo establecido en su Disposición transitoria única 
apartado 1 «Procedimientos en tramitación».

II. Procedimiento.
El Plan Especial aprobado inicialmente el 13 de agosto 

de 2007 ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en 
vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, por lo que, de conformidad con la 
Disposición transitoria quinta de dicha Ley, tanto la tramita-
ción para su aprobación como sus determinaciones deben 
ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y aproba-
ción de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones se 
regula en los artículos 32 (reglas generales del procedimiento), 33 
(aprobación definitiva) de la LOUA. La tramitación seguida se ha 
ajustado al procedimiento establecido en lo que resulta de aplica-
ción al presente expediente, atendiendo al objeto del mismo.

III. Valoración.
Se utiliza el instrumento Plan Especial al amparo del artícu-

lo 14.1.a) de la LOUA según el cual tiene por finalidad, entre 
otras, establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o 
proteger infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamien-
tos, así como implantar aquellas otras actividades caracteri-

zadas como Actuaciones de Interés Público en terrenos que 
tengan el régimen de suelo no urbanizable.

A) Informe del Servicio de Urbanismo. Se valora favora-
blemente el Plan especial de acuerdo con lo establecido en la 
legislación y normativa urbanística vigente.

El municipio de Cártama inició la tramitación de la Re-
visión del Planeamiento General aprobada inicialmente el 
21.2.2006 y publicada en el BOP de fecha 2.3.2006. Trans-
currido el plazo de suspensión establecido en el acuerdo de 
aprobación inicial (2años) puede continuar la tramitación del 
procedimiento.

Se justifica este Plan Especial con el fin de incrementar el 
crecimiento y la conectividad entre los núcleos urbanos de el 
Sexmo y Cártama Estación y con el resto del término Munici-
pal, perjudicados por el trazado ferroviario de la línea de Alta 
Velocidad Córdoba-Málaga, así como dar salida a un convenio 
firmado entre el Ayuntamiento de Cártama y el Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias, ADIF, de fecha 17 de mayo 
de 2007.

El municipio de Cártama se ubica dentro del ámbito del 
POT de la Aglomeración Urbana de Málaga, que posee Apro-
bación Inicial de fecha 3 de diciembre de 2007 y pendiente de 
aprobación definitiva.

- Según la normativa vigente en el municipio de Cártama, 
Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo el 20 de febrero de 1996 y la planimetría presentada, 
la parcela objeto de este Plan Especial se encuentra en suelos 
con distinta clasificación: Suelo urbanizable perteneciente al 
sector UR-8.1 con P.P.O aprobado y Suelo No Urbanizable con 
Categoría de «Suelo No Urbanizable Común de grado 1». En 
la memoria presentada se justifica la redacción de este Plan 
Especial en base a lo enunciado en los art. 14.1.a) y 52.1.B.e) 
de la LOUA.

- Según la planimetría presentada, la superficie objeto del 
Plan Especial comprende terrenos clasificados, según la Modi-
ficación de elementos de las NNSS vigentes de Cártama apro-
bada definitivamente por la CPOTU el 2 de marzo de 2000, 
como suelo urbanizable perteneciente al sector UR-8.1. Existe 
un P.P.O del sector UR-8.1 «La Fabriquilla», aprobado definiti-
vamente el 1 de febrero de 2001. El Plan Especial presentado 
modifica la zona verde de dicho P.P.O, por lo que según el ar-
tículo 36.2.C) 2. de la LOUA: «Las modificaciones que tengan 
por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de par-
ques, jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos 
requerirán el dictamen favorable del Consejo Consultivo».

Según el plano núm. 8 «Afección al sector UR-8.1 del 
suelo urbanizable» presentado, en el Plan Parcial del sector 
UR-8.1 «La Fabriquilla», tras la aplicación del Plan Especial, 
314,42 m² de viario pasarían a zona verde y 884,74 m² de 
zona verde a viario, por lo que el PPO quedaría con un déficit 
de zona verde de 570,32 m² de suelo. Para compensar este 
déficit se propone incorporar al sector una nueva superficie de 
zona verde de 5.021,86 m² fuera de los límites de éste, situada 
entre el límite norte del sector y el nuevo vial proyectado por el 
Plan Especial, la cual se encuentra clasificada en la actualidad 
por las NN.SS. de Cártama como suelo no urbanizable.

- Se enuncia en la memoria del expediente que el nuevo 
trazado del vial transforma los dos puentes previstos sobre 
el Arroyo Torres en un único de mayor ancho. Se aporta de 
nuevo el informe de la Agencia Andaluza del Agua ratificando 
el de fecha 24 de octubre de 2007.

- Se considera, en relación al sistema de articulación te-
rritorial, la no incidencia negativa en los principales ejes de 
comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema de 
transportes, por parte del Plan Especial propuesto.

B) Dictamen del Consejo Consultivo núm. 304/2009.
El Consejo Consultivo dictamina favorablemente el expe-

diente tramitado relativo al Plan Especial para la rehabilitación 
de un nuevo acceso al núcleo urbano de Estación de Cártama. 
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El expediente que se dictaminó anteriormente contenía una 
doble afección sobre dotaciones públicas: la primera sobre zo-
nas verdes a la que no se formuló reparo, y, la segunda sobre 
equipamientos públicos: se suprimían 499,68 m² de SIPS sin 
adoptar compensación alguna y sin justificación que funda-
mentase que no existía otra alternativa a la ordenación pro-
puesta. Se dictaminó desfavorablemente.

En la nueva documentación se altera la normativa y la 
planimetría para subsanar el reparo. Se comprueba que en la 
nueva propuesta se recalifican de zona verde a viario dos par-
celas de 751,95 m2 y 132,59 m2 (suma 884,74 m2); y de via-
rio a zona verde otras dos parcelas de 261,26 m2 y 53,16 m2 
(suma 570,32 m2). El déficit producido en zonas verdes queda 
compensado mediante la implantación de una gran zona verde 
de 5.021,86 m2.

Por su parte el suelo destinado a equipamiento público 
(SIPS) no se ve afectado con el nuevo trazado del vial por lo 
que se estima subsanado el reparo que se formuló.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre; vistas la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y demás normativa de aplicación, la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por unanimidad,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente en los términos del artículo 
33.2.a) de la LOUA y con las indicaciones contenidas en los in-
formes sectoriales emitidos, el Plan Especial para la habilitación 
urbanística de nuevo acceso al núcleo urbano Estación de Cár-
tama desde el nuevo acceso a el Sexmo en el municipio de Cár-
tama (Málaga); según el documento aprobado provisionalmente 
el 30.07.2008 (diligenciado).

2.º Notificar el acuerdo adoptado al Ayuntamiento de Cár-
tama y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 apartados 1 y 2 
de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros administrati-
vos de instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano jurisdiccional que corresponda, Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, o en 
su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé 
el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En Málaga, a 30 de junio de 2009. La Vicepresidenta
Segunda de la Comisión, Sección Urbanismo. Fdo.: Josefa
López Pérez.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR

La conexión de la avenida existente con el vial de acceso 
al Sexmo, de reciente creación, consistirá en una calzada de 
dos carriles por sentido y de una longitud aproximada de qui-
nientos metros.

Se prevé un firme a base de mezclas bituminosas en ca-
liente. Para salvar el Arroyo Torres, que atraviesa el trazado 

previsto, se prevé la ejecución de una estructura de 25 metros 
de vano.

Toda la actuación se realizará en terraplén dado que el 
vial a realizar está a cota superior del terreno existente.

Los viales resultantes serán iluminados y señalizados con-
forme a la normativa vigente, así como se realizará el ajardina-
miento de los espacios residuales y de los alcorques realizados 
en el acerado, con su correspondiente red de riego.

El viario a realizar afecta a una serie de servicios, como 
son los oleoductos de Repsol y CLH, una línea de media 
tensión, una línea aérea de telefónica y una red de sanea-
miento, que habrán de ser adecuadas junto a la actuación 
a realizar.

VALORACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA INCIDENCIA EN LOS 
PLANES TERRITORIALES, SECTORIALES Y AMBIENTALES

Sobre la base de lo preceptuado en el artículo 14.4 de la 
LOUA cabe decir que la actuación pretendida no tiene la mag-
nitud necesaria para producir incidencia en planes de ámbito 
territorial, sectorial o ambiental alguno, siendo su ámbito ex-
clusivamente municipal y concretado a una mejora puntual de 
la accesibilidad del núcleo urbano de la Estación de Cártama, 
si bien, como es lógico, tendrá incidencia en el Sistema Gene-
ral Viario del municipio.

No obstante, el PGOU en trámite, como ya se ha indi-
cado, preveía esta actuación si bien incorporada a un sector 
urbanizable, por lo que la incidencia en el planeamiento supe-
rior ha sido ya considerada.

En cualquier caso dado que las administraciones autonó-
micas que pudiesen resultar afectadas habrán de emitir infor-
mes al respecto, las consideraciones que en estos se mani-
festasen serían tenidas en cuenta en la aprobación definitiva 
de este documento y por tanto en la ejecución propia de la 
actuación.

NORMATIVA A CONSIDERAR PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN Y LA 
DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

Con independencia del cumplimiento de la normativa téc-
nica específica aplicable al tipo de obra a realizar, tanto en las 
referentes a diseño como a especificaciones de ejecución pro-
piamente dichas, se atenderá a las Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización del Título VI de la Revisión de las NN.SS. y a 
las análogas existentes en el Título XI de la Aprobación Inicial 
del PGOU, así como a lo dispuesto en los diferentes informes 
sectoriales o de servicios afectados y los derivados del cumpli-
miento de la normativa ambiental.

PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN

Tras la aprobación definitiva del Plan Especial se redac-
tará el Proyecto de Ejecución de las obras, en un plazo inferior 
a tres meses.

En base a este proyecto se llevará a cabo la licitación de 
las obras conforme al procedimiento legal establecido. En esta 
licitación se establecerá el plazo de inicio de las obras a partir 
de la fecha de la firma del acta de replanteo, que estará a su 
vez condicionada por la fecha de firma definitiva del contrato 
de adjudicación.

El plazo de ejecución de las obras se estima en ocho 
meses a contar desde la firma del acta de replanteo de las 
obras. No obstante, el pliego de condiciones que se redacte 
para la adjudicación de las obras que a su vez sea conforme 
al proyecto de ejecución que se redacte al efecto, podrá fijar 
un plazo de ejecución diferente y un cómputo también dife-
rente del inicio de dicho plazo, si bien, en cualquier caso, las 
obras no podrán tener una duración superior a un año.
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La obtención del suelo necesario para esta actuación 
se realizará mediante la adscripción de los terrenos a ocu-
par por el viario resultante, que quedará incorporado al Sis-
tema General Viario del municipio, a sectores de suelo ur-
banizable con exceso de aprovechamiento en la aprobación 
definitiva del PGOU, teniendo en cuenta las consideraciones 
hechas en el punto 2.2 de este documento.

Dado que se prevé que esta actuación pueda llevarse 
a cabo previamente a la aprobación definitiva del pla-
neamiento superior, se ocuparán los terrenos mediante au-
torización de sus propietarios, bajo el compromiso del cum-
plimiento por parte del Ayuntamiento de lo indicado en el 
párrafo anterior.

De no contarse con la autorización de alguno o todos 
los propietarios o no poderse materializar la adscripción a 
sectores de suelo urbanizable con excesos de aprovecha-
miento se iniciará el correspondiente expediente de expro-
piación.

Málaga, 28 de julio de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 27 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, de acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-026/09, in-
coado a Congresos Ronda, S.L., con último domicilio conocido 
en C/ San José, núm. 13, de Ronda (Málaga), por infracción a 
la normativa turística, por medio del presente y en virtud del 
art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo 
de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto 
íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes del 
trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime oportunos.

Málaga, 27 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Souvirón 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad a la 
Resolución de 27 de julio de 2009, por la que se pone 
fin al procedimiento para la concesión de subvenciones 
en el año 2009 en materia de comercio y artesanía, 
Modalidad 7 (ARA/ARE), Modernización y Fomento de 
la Artesanía.

1. Esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte de Cádiz, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) en 

el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento que regula los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y su régimen jurídico 
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), así como 
al artículo 15.2 de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
modificada mediante Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA número 243, de 12 de diciembre), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de comercio y artesanía, acuerda 
hacer pública la Resolución de 27 de julio de 2009, del 
Delegado Provincial.

2. El contenido íntegro de la citada Resolución se en-
cuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Cádiz, 
sito en C/ Jacintos, núm. 4, 11007, Cádiz, y en el sitio web 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte ubicado en 
la siguiente dirección:

http://www.juntadeandaluda.es/turismocomercioyde-
porte.

3. Contra la referida Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía (BOJA) o directamente y en el mismo plazo, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

4. Con carácter informativo y a efectos de cumplir con 
lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he 
resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden reguladora citada en la convocatoria 2009.

Las subvenciones concedidas se aplican al siguiente 
crédito presupuestario:

Empresa (ARE):
01.17000111.77402.76A 5.2009 y 3.1...3.2010.
Asociaciones (ARA): 
01.17000111.78402.76A 6.2009 y 3.1...2.2010. 

EXPEDIENTES EMPRESA CIF POBLACIÓN SUBVENCIÓN

ARAEXP09/001 AGRUP.LOCAL DE PIEL SL G11623113 PRADO DEL REY 12.022,73

AREEXP09/003 DOMÍNGUEZ BERTALO NOELIA 75819016E SAN FERNANDO 2.029,00

AREEXP09/004 ROSADO CANTO DANIEL 74927172A UBRIQUE 3.125,00

AREEXP09/005 ROMERO-HAUPOLD CAB.TATIANA 44961934Q EL PUERTO S.M 1.619,20

AREEXP09/006 CASILLAS LARA JUAN LUIS 52284119J UBRIQUE 6.313,50

AREEXP09/007 ROMÁN GARCÍA JUAN MANUEL 75858795B UBRIQUE 15.025,00

AREEXPO9/008 SANTOMAR 2006 SL. B11476116 EL BOSQUE 2.204,00

AREEXPO9/009 JIMÉNEZ SERRANO M.ª DOLORES 31653544R JEREZ DE LA FRA. 3.167,00

AREEXPO9/010 SÁNCHEZ CABURRASI ANTONIO 75767695Z CÁDIZ 2.057,50

AREEXP09/011 SANTIAGO LIMEROS ANA M.ª 75808010X CHICLANA 1.975,00

AREEXP09/015 ROMÁN FABERO JOSÉ LUIS 25580946R PRADO DEL REY 1.021,00

AREEXPO9/O17 CAMPOS ORELLANA M.ª JOSEFA 31221580T ALCALÁ GAZULES 3.692,00

AREEXPO9/O18 PEÑA GARCÍA M.ª ANGELES 52310988H BARBATE 2.210,00

AREEXP09/019 RAMOS JIMÉNEZ MANUEL J. 31687516W JEREZ DE LA FRA. 2.556,50

AREEXP09/020 GUARNIC. ARTES LOS NIETOS B72123060 SANLUCAR 21.200,00

AREEXP09/024 ACEBEDO BELTRAN ANDRÉS 15435989E PRADO DEL REY 6.998,50

AREEXP09/026 GÓMEZ PÉREZ SALVADOR 31586409A PRADO DEL REY 531,00

AREEXP09/027 QUIROS ARJONA OLMO 53580142D ROTA 1.257,50

AREEXP09/029 GARCÍA BENITEZ M.ª CARMEN 31567814S JEREZ 6.290,00

AREEXP09/030 ESENCIA OLIVA SCA F11552809 OLVERA 1.119,00

 Cádiz, 29 de julio de 2009.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 


